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El adjudicatario y todas las personas a su cargo que destine a la prestación del 
servicio habrán de contar con los conocimientos suficientes para el cumplimiento 
correcto de las prestaciones de todos los servicios de interpretación que se soliciten. 
Al tratarse de un sumario es necesario que se trate de intérpretes jurados. 

3.2.- Suministro e instalación de cabina. 

Con antelación suficiente a la celebración de la causa, deberá instalarse una cabina 
equipada, donde se ubicarán los intérpretes. No se contempla el montaje y 
desmontaje de los equipos, quedarían instalados de principio a fin del evento. 

El suministro e instalación incluirá: 

- 1 cabina equipada 
- 24 receptores con auriculares 
- 2 consolas digitales 
- 1 unidad central de control 
- 1 transmisor 
- 1 radiador para la sala 
- 1 técnico de sonido a jornada completa 
- Transporte, montaje y desmontaje 

La Sala cuenta con equipo de sonido y micrófono. 

4.- RESERVA DE LA INFORMACIÓN 

4.1. Régimen de reserva y custodia de información. 

El adjudicatario y todas las personas a su cargo habrán de mantener reserva 
absoluta sobre el contenido de la información que es objeto de los servicios de 
interpretación. Igualmente habrán de mantener reserva absoluta sobre cualquier 
hecho, información o documento de los ámbitos jurisdiccional o fiscal a los que hayan 
tenido acceso durante el régimen de prestación, directa o indirectamente. 

Será responsabilidad del adjudicatario la custodia de cualquier material que se le 
haya entregado por el órgano judicial con motivo de la prestación del servicio. 

4.2. Fidelidad al contenido de las declaraciones orales y de los escritos. 

El adjudicatario, en nombre propio y en nombre de todas las personas que prestan 
servicios bajo su dirección, se compromete a reproducir fielmente e íntegramente el 
contenido de las declaraciones orales que hayan de interpretar. 
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En Madrid, a  fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y  
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja 
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